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MINISTERIO
DE JUSTICIA EINTERIOR

27858 RESOLUCION de 12 de diciembre de 1994, de la Secre
taria General de Justicia, por la que se aprueban las
relaciones provisionales de aspirantes admitidos y
excluidos a las pruebas selectil.'os para ingreso en los
Cuerpos de Oficiales (turnos promoción interna y
libreJ, Auxiliares (turnos promoción interna y libre)
y Agentes (tur(Jo libre) de la Administración de Jus
ticia.

Finalizado el plazo de presentación de instancias, y de con
formidad con lo establecido en las bases de las convocatorias de
pruebas selectivas para ingreso en los Cllerp05: de Oficiales, Auxi
liares y Agentes de la Administración de Justicia hechas núblicas
mediante Resoluciones de 27 de julio de 1~q~ ~,<BolcIin Oficial
del Estado, del 30),

Esta Secretaria General ha resuelto:

Primero.-Aprobar y publicar las relaciones provisionales de
aspirantes excluidos a las pruebas selectivas para ingreso en los
Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agentes, turno libre, con indi
cación de las causas de exclusión (anexos 1, 11, III Y IV), así como
del turno de promoción interna para ingreso en los Cuerpos de
Oficiales y Auxiliares, con indicación de las causas de exclusión
(anexos V, VI YVII).

Segundo.-Las listas certificadas completas quedarán expues
tas al público en los Servicios de Información de este Ministerio,
calle de la Manzana, numero 2, ySan Bernardo, número 21, 28015
Madrid, Gerencias Territoriales del Ministerio de Justicia, Tribu
nales Superiores de Justicia, Audiencias Provinciales y Centro de
Información Administrativa del Ministerio para las Administracio
nes Públicas. paseo de la Habana. números 140 y 142. 28036
Madrid.

Tercero.-De conformidad con lo dispuesto en las bases de
la convocatoria, los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo
de quince días naturales, contados a partir del siguiente a la publi
cación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado» para
subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su omisión,
circunstancia que, en su caso, dará origen a la oportuna r41!:cti
ficación de la lista de admitidos.

Quienes no subsanen' la exclusión o aleguen la omisión, jus
tificando su derecho a ser incluidos, serán definitivamente exclui
dos. Los aspirantes deberán comprobar no sólo que no figuran
en la relación de excluidos, sino, además. que sus nombres constan
en la relación de admitidos.

Cuarto.-La inclusión de los aspirantes en la relación provi~

sional de admitidos a las pruebas selectivas para ingreso en los
Cuerpos de Oficiales y Auxiliares, por el turno de promoción inter·
na. no supone, en ningún caso. el reconocimiento por parte de
la Administración de que los mismos reúnan el requisito de contar
con cinco y tres años, respectivamente, de servicios efectivos como
funcionarios de carrera y cuenten. como mínimo. con cuatro pun
tos, con arreglo al baremo de méritos establecido en las bases
de las convocatorias.

Quinto.-Hacer pública la composición de los Tribunales. cali
ficadores únicos de las pruebas selectivas para ingreso en los Cuer
pos de Oficiales (turnos promoción interna y libre), Auxiliares

(tunos promoclOn interna y libre) y Agentes (tumo libre), así
como de las unidades de colaboración en cada sede de examen
(anexo VIII).

Los Tribunales calificadores únicos tendrán la categoría seña
lada en las Resoluciones de 27 de julio de 1994 por las que se
convocaron las pruebas selectivas.

Madrid, 12 de diciembre de 1994.-El Secretario general de
Justicia, Fernando Escribano Mora.

Jlmo. Sr. Subdirec!or general de Planificación y Ordenación de
Recursos Humanos.

(En suplemento aparte se pubUcan los anexos
correspondiE'ntes)

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

27859 ORDEN de 5 de diciembre de 1994 per In que se con·
voca procedimiento de seFecdcn para la adquisición
de la condición de Catedrático en los Cuerpos de Pro
fesores de Enseñanz:: $;;cLindaria, de Escuelas Ofi
ciales d~ !díomas y de .'\¡tes Plóstfcas y Diseño.

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre. de Ordenación Gene
ral del Sistema Educativo (LOGSE). crea en el punto 3 de la dis
posición adicional decimosexta la condición de Catedrático y- esta
blece los requisitos que serán necesarios para adquirir tal con
dición.

En desarrollo de las previsiones contenidas en esta Ley Orgá
nica se dictó el Real Decreto 575/1991. de 22 de abril, por el
que se regula la movilidad entre los cuerpos docentes y la adqui
sición de la condición de Catedrático, que en su capítulo cuarto
establece los requisitos que deben reunirse para adquirir tal con
dición, el carácter personal de la misma. el sistema de selección.
la prueba que debe realizarse, los méritos que deben valorarse
y demás consideraciones a las que estrictamente se ajusta la pre·
sente convocatoria.

. Teniendo en cuenta que en 1992 se celebró concurso de méritos
para la adquisición de la condición de, Catedrático y Que, posi·
blemente, un número elevado de profesores que habiendo par
ticipado en el mismo, al no haber obtenido tal condición, par
ticiparán en el presente procedimiento. se ha estimado conve
niente simplificar el proceso. permitiendo que estos profesores
no tengan que acreditar nuevamente determinados méritos apor
tados y baremados en aquella ocasión y, respecto de los cuáles,
manifiesten su conformidad con las puntuaciones que en aquella
ocasión les fueron asignadas. Estas puntuaciones quedarán actua
lizadas estableciéndose al efecto una tabla de equivalencias, ya
que en el baremo correspondiente al concurso celebrado en 1992,
las puntuaciones habian sido multiplicadas por dos; según lo pre
visto en el epígrafe 11I del anexo del Real Decreto 575/1991,
incremento que no tiene vigencia para el presente procediVlÍento.


